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E == 
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eS Do Na 

2 rl dE 

E ES 
3 As Eo E BIERRÁ Ca ADA» » 2 "NON 

SABRIGGO SIERBA VALáREzO, 

  

A o e sa a, 

- asayuge soñoro BIANCA MONTERO ALAVA DE SIBGRA, de 

úleeis el bar, quien *l efegto suscribe también 
13 

oeste escritura; SANIIi6GO EBEIQUE ¡A2BRSA MONTERO, 501» 14 

5 | bero, ostadiente; y SARA MERKINTIA SIERRA MONTERO, 

SOLTIZO y entuálen te y todos los compereciontes son 

         

            

16 

yqres de sása, esvorianss, 4 dosioliicdos en ento 

nes de sonecerlos day fo. - Blen instruidos en el 

so | *bjeto y resultados ds este esoriture te Constitue 

ella de la Compoñña " INMOBILIANIA ¿SIERRA Co LADA. "4 

c. | terpusieron su volunted de coustituie ls presente da 

os | paiñe y me presentaron le minute que es del tener 

se | Bdguientos  ” SEÑOR NOTARTO € Slewesa ingorperer en 
., | 02 Registro de isoritures IÚblices que estí » .. 

La uns en la que conste la conctitaeióa de le 
Lit, e imp. La Reforma. Gquil.. 
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Compañía * INMOBILIARIA SIERRA Qu LBDA. ", de ester» 

   

       

mida eon los siguientes Estatutoss » AEEIQUÍO.    
    

  

PEO > TINTEORANTESS Integra esta Cotpge 

ile, les señores: Sentisgo Sierro Valareso, de e. 

valo ajvil sensato; Bentiego Enrique Siexre Hentere, 

le esteda civil solteros y, Ssyúás Hernia Slsera 

Montexo, ls estado elvíl soltera, totes uoyeres de 

[ect metio sn otr coto da coa, de 
ntnaita ometertaa 1an coges mia 
¿[irme arcas mo cagada do do 

  

4 

5 

6 

ponsebílidad limitada, con «el ebjete de repartir 

| ÑL 

     

  

12 

   
14 

15 

16 

17 

rrentaeniento, sntícreslo, y en fin a ousnte sativid 

  

importaciones, «xporteciones y ejeouter tods elena de 

rotos y contestos civiles y mercantiles pernitidos 
27 

por les. Leyes ecustorienes y que tengen xelsción 
es 

Lit. e imp. La Reforma. Gquil.. 
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003 TF 

don su objute socisl. Su necionelidad es ecusteria» 

NÓ mao > ARTICUIO _WENGERO 4 DOMIOILIO, EXISTENCIA LEGAL 
Y DURACION 4 El domicilio principal de la Cempos 

Ñ ña en en lo oimted de Gueyaquil, pero poimb en 

A sobiccer Sucursales y Agencias en cualquier porte 

   

    
de inseripción del Contrato Sooísal mm el Ro» 

 gptro Mercantil, y Suxrerá cineummta 150 - - AE 

2 ), dividido en cusreata psrticipscionss Iguelea 

| Anttvisibles de dios mil colo una, 

    

  
por el Usate, soler nmisero dos. ¡us medides s0n! 

e4 

For el Norte, treints. Y ue nowós; apár: exfisas, 
25 

II | 

20 treixts 4 un metros; por el Este, mes metoosnp y, 

por el DUesta, cmo no0tros y lo quel de une apor 

27 

fício toted de tresciontas —SuUBrente 1í ww netros 

e imp. La Reforma  Gquil 
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seis de Septiembre de mil novecientos setenta 1- dos 

por Escritura Píblica otergeds ente el Noterio Now 

veno del Cantín, Doctor Thelmp Torres Crespo, * 

  

      

    

Octubre de mil nuoveciontos setente i dos. A sa 

100s ebuyuges Meregildo-Rubio, lo súquirieron por e 

pre . lo señora Josefina Cepeda, ssgín ssoritars 

plblica, extendida el primero de Abril de mil no 

  

10 

11 

yecicatos cuerente 3 tres, sato el Notaría, señor. 
12 

Fedro Segunáo Alciver Moreira, e insoríta el dies 

  

13 

í sícto de abril de uiíl novecientos culirentes ú4 
14 

¿1 valor de oeste sportación en de . trescientos 10      
    

  

15 

    tente 4 siete m1 sueros, de eeverdo sl evelto 

re Ca itisa, $1 dominio del bien reís que Po... 

sa pego te les participralones que susarid. 

sueros restantes, los page en dinero e. 

_fectívo,s El señor Sentisgo inmráiquo 53ierre Montero, 

una perticipoción de diez uál sucres; y, señorita | 

Sepia Herminia Sierra Montero, uns psrticipeción de 

díss 311 suares, en d¿inoro electivos, en dinero e 

fectivo. El sespítal está suserito lid y pa 

to
 

N 

gedo en su toetelidsd, comp 50 OXpPress 

Lit. e imp, La Reterma, Gquil.. 
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Ny horiores « = ARTICULO QUINTO 5 OUSION DE LAS PARTES 

MÍ| SOCIALES+ Fere que los socios pútlen veter—-*s per» 

h tácípeción, debe sienpre existir el consentimiento 
A enfasao del cspítal sociel, la comida se. herá per 

coriture plblico, y en el limro reefeotivo de le 

- dompeñta, so la 

ep el correspondiente certítiendo de epormción,    
er de los socios, 

2 e participesciones, y um proporcióx a 

   

MINISTRACION Y 'REYRESCIMACION, le edmimieiriaión y 

    

13 

represant-cála  juálcia 
14 

15 DS 

pare 1 ofegto, expli 
16 z =— a 

20 pre en lo que dispone la ley y les presentes sa» 

. | Batuboss Su nombreztento durerá cínco seño. La spse 

  

   

      

vesibirín los beneficios . - ¿A SERIIJO, o A Dn 

y 

  

esterl formoda por los soelos que le integren y 
24 

se xemmirí ardinericaento convocsda por el Gerente 
25 * . 

0 quíen lo reeapisos, por lo zemos wa ves sl qe 
268 L 

o, y sxtreoriinsrienente, «cuento yes osnvúaeds por 
27 

dicuo funcionario, a propia iniciativs o e petición 

e imp. La Reforma  Gquii 
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hecha pox el solo » socíos que representea bs 

    
sonstátulla yers delíberor «en primers oonvocstoria, 

s1 los socios aencurrentes e». elle, no * repressaten 

GONCURRENRCIAS 4 des Jundes Gonerelen,    
paro esde Juntey 8 no ser que el repbesentuate 

tanto Peler Generel, legelumute conferido » - Mile 
15 

QUIO. PU. q? ATRIBUCIONES: 80m etrit 
16 

  

nes de lea Junte Gdenersl, lus que conásde la Ley, 
17 

sl y tn espeoiel las siguientes: 8) Acorder csmbies 

tustencisles on los giros ds los negocios sociales; 

serio, setislerles «1 remuneración; a) A4prober “las 

cuentas y belenses que presenten 

  

   
- qes o el Gerentes 4) Hasolver sosros de la foras 

repertír les utílidoades. a suma corresponde , 

lo Juwmta Generel, «<jercer y cumplir tetas los ¿qu 

O obiígaciones que ls ley determina, es 

oo | "o reslizor todes less funciones que no sestuvieren 

_Svribuidos s ningune otru sutoridad de la Compañía, 
0 HD La Retorma. Gquil.. 
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obio 

e 3 EN 

y orientales a wolucioner problemes de oseñoter eo 

Y _aÁfmicos, finensieros, sininistrstivos que se pre 

sen en le Compañía, eimndo por le uisme atríbue 

  
sente por le menos ne de la uited del ospítal 

13 

socísl concurrente. ¿os votos an bleneo y les su» 
14 : 

teucipnes, se sumwrían * la uuyoría nuelrtos » » ¿in 
15 AAA 

GUIA... RUDO y » FOBDO DE ESSERVAS lo Compaiile 
ega 

. forwxk un Yoado de Ressvvsí bebta que dste slo 
17 

veinte por ciento del cspit    se por lo suenos «*l          

     En toto: lo «que xo estu» 

  

"CABOS NO — PLEVISNOS 4     

      

22 viero previst >, en estos 0 betutos y se pu CN rr 

23 

disposiciones de lo ¿ay 20 Comuiton y ciales de 

24 PUES TRE e. +» Qu A ie 

25 — __———_— 
A ABRO. > AUTORIZACIONES: Zoterviems en 

26 

este sento, la señora Blence ¿iontero Aleve ¿a YJiow 
e7 

— ere, «quien deciara que voluntarismmente y en TORA 
es 

Lit. e Imp. La Reforma  Gquil.. 
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expresa, ba ecavenido y sutorisado « su cónyuge, 

Ce LEIDA » puede hscer la cesión y trenaferencís 

de dJdomínio sobre «el terreno uencionedo autericrmente 

  

vencía ds Sonínlo do que testa en la presente Ett 

arituzs. » DECLARACIONES 1 los socios 

  

el _eevdte socísl hs sido ida sasorito el 

Velereso, el terrone slguedo con el número Nuevemá, 

de la mensena ufnezo doce, cslles Hecrals nÚnero 

vaínto ¿ suelas entre les de iedre Xolow» 

  

Urdegete, de este ciudad, carrespondiee 

te +. ls Parroquia Pedro Cerbe, cuyos lináasros y 

dimensiones, «stín sxpreosuente definidós en l£uess 

o anteriores y stenís le numa de tres il suarés e 

dinero afestivo, es dosin, treínte 1 co0ho partial 

Lit, e imp. La Reterma Qquil.. 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

Lit. e 

Sierra Velareso » » SEXTA. > los 0 

portes on numerario, esto es, Santiago Siorra Velar 

isciitura de Conctitación de la Oo 

vpañila, = SEPT 4.» 1d pago 

tes que. ocasione le transferencia 
imp. La Reforma  Gquil.. 
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de sveta evoritursms 01 ocriificado del setor Zegise 

trador de lo Propiedad del Cpontén, y el oteliiindo 

por el Depertasente de Avaldos y Catastros de la 

Manteípultdsd de Gusyaquil, dende .. «poeitic 

do ánmicio del 

    

de impuestos y 2 

UA



  

¿| mada): Draleenidas Flase Vortuga, Abegados Registro ae 

mexo velsolentoo treinta £ dor - Guayaquil, * escasas 

| umeto aquí la minuta » esueensano BECIBD:-" He 

el NBERIZO CUERPO DS ABBROS 23 GUAYAJGUIL « » Vontribue 

| eítbn del uno 4. uedio por mil sobre predier urbanas, 

10 Decreto Supremo número veinte 1 tres de Euero de ml 

      

  

lar Mueve -4s -= Avaláo: Doselentos veinte 1 sols ul 
    

clentos treinta 1 nuevo £uecree, treinta contaros . 
20 

e. | € foosiail ilegible), Besorero . - ( Hay um sello de” 

   

contenido Inicio del presente iustrumento, dejándelo 
  

clovato a esorítura públios pura que eurta eun efao 

cuatrocientos 211 sueros. ueden agregados al Regis 

tro, formeuóo parte integrante. de esta escritura, les 

  
siguiente. docomientoss +1 Certificado de Depósito 

Lit. e tmp, La Reforma. Qquil.. 
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11 Nros 480008 POUVOTTM SALDOS PUB 000 Bn _ 1 A 

so] tee Oficial mbuero ¡ setente 4 econo de 
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LIA CS. Lilas, de LJ In ue yla de su propi 

  

Yo da * enmuoanasa QLRAAPASADO 1” MONTENPALIDAD 
Md GUATAQUIZ: » » Departamento de Rentas , » Cortifisade 

cero cinos ail dersientes dies 

í eícto, -» Obdigos onot - cero dese + 008 nueye A. - 

_Reds dies ul dercientos xoventa, -— Certifico: —Denge 

tituolón €s Coupaiiía, - que la Prepiedad de 3Jantiage 

Sicrre Valexess y veñora, ubionda en la ealle Ma 

  

casio, de la parroguía ucbsea argaí, de estu cíue 

Ged, se oncuentra al día en el pago te sus Ime 

puestos Jnicipelós por el pr aente años. » Aveldo 09 

nepoials Trescientos setenta 4 siete mi cuore , m 
  

iwalito COxteetrals Descientor veinte 1 cels mi 19   
toolertos PUOYeE . - Guayaquil, troos de Septie bre de 

aid ¡oreufentes seteata 1 seis =» ¿roiivo., - ( Zirsa 

ilegible), Comprubado. — í[ firma ilegible), Visto Bue» 

co | %0% (fire ilegible), por Jefo de Zentan, " emma 
Lit. e mo La Reforma. Geuil.. 
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a CAMELLO: " amplbltca del Ecusior . + JUNTA DS Mm 

Af y NACIONAL . » Iapuosto puru le ¿efebea ¿uciemal 

A sole  dloubalas + => Gúmeros un ul setecientos Gua" 

, A renta 1 msve e Huevo 

Beptic hue de will novecientos setenta 1 

bart de Santis. jo Uiexrra Y, lerese, la entidad de un 
s 

> E setenta 4 ediete susres, dis: 1 eeiís onmiuros, 

o Ñ po el Impueste a la Lefeves cional vebre Alosbar 

renta que haos 2 

  

      

  

    

    

pelea. . » Age    

     

    

    le oerresponte ex la 

Slierja del yvedio consistente en irmsbiss. 

Sroseciuatos setenta 4 alche ul 

   
Valor ás la venta:      

so|  SUuros, según avieo nónero trescientos cuarenta ¿4 mur 

we del Notario kloctor "wrreG, » Melie por slento pas 
13 

La va ZJefenas Nacional: Un ul retenta 1 nieto suena, 

. diez 1 scís centavor + » [ Sirusda): Senigno Jaremillo 

se | Gorrión, Jofe Irovincí2l Reocaudceión Junta de —DeLwa 

10 va hogíenal . " seaemerianavaa DES TEC” Honorable 

O Gomrejo Frevincisl del Cuayas . » Impuceto Adicional 4 

8 áleabala. » Nbieros oore treinte í nuevo ail tre 

olentos clincuente- 4 bros . = ;ors des mia cleuto 

cuenta Á custro suerez, veinte dl ocho centavor +.» 

“tesorería del Renorable Conseje Frevinciol del “oayas 

Ye vecibida de Saentiaso Sierra Velareso,. la suma de 

  

dor uíl clento cintuente 4. cuatro susres, veinte 1 
  

24 

ocho oentarer, po” sonecpto del inpueste del une 
2s Az 

26 sisute adiciomei «e la «Meubala creado por  leereto 

legl lativo ds veinte 1 dee de Oatubre de ail ue 
27 

weelontos ojgcuenta 1 dos, para comstiwación y emp» 
Lit e imp. La Reforma  Gquil.. 
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daecientos noventa, elbuedo Nn + 0uala 8» 

Sedeno y ¿ule úrdaneía « ¿orbe de ¿nue 

  

00 Regurge el clen por cinto por tentame de 

aiedad £fauiliar . - Locrituze velebrada per XNetario 

ven decter 'Mhelue Ueriw8e UXxespo. » Guayaquil, a Y 

te ¿1 ousiro de septisabro de al xevevilentos ui 

$ 1 etle , » per Jefe de Revisión. ( finas ilegible) 

Elaborado. ( firmado)s Pa Redrígues Cs +» lignoracle Cone 

sejo Provicoiul del ¿uayate -— ( firma ¿legíbvlej, ¿er 
  
18 
  

A A 

  

*% Horarda í Umuario ) e » iDRSA ¿UBLUIAL 

20%ea dle . Avición de CaJa ». Mm 

  

Iapueste ¿dicionul al de alenbalus + - liómores enao 

mil dessíentes eomenta 1 reis ». -— Dos il olento ol 
  

23 

Guente 4. cutro suertes, vola 1 0010 OGLLATOS » » 
24 a 

jecibÍ de Bantiago wicexrra Valaregzo, la cantidad de 
es 

26 des mil colente Cincuenta áí cuatro sueros, veinte 4 

impuesto del uno per clente udin É ¿ 3



sogín aviso del Hetario señor doctor hole   

  

ADD. *Oo3JUNTA DE BEMEPIOO SOCIA 8 
13 

GUAYAQUIL » » ificebalas , = Infrasorito, Terorero .de la 

Junta de Beneficencia de Gusyoquíl, osrtifisa: Que 
14 

15 

el señor Santisgo Sierra Valareno, ha abonadas dn 

esta Tesorería la seque de del aíl ciente .ciuoueria 
17 

. 4 euatro sutros, veinte i eche csntavos, segín evi 
1 

se del Eptario señor dectez “helos Torres UNspOs 

16 

    

  

19 

nora detallo siguientes Vendodews 'Sentiago 3ierra 
20 

  

21 

captos £umebie, » Culleo ieohala.  Farrequia Tarqui de 
22 

Catón fuayaquíl . » Valer de la ventas Bresolentos 
23 

setenta 4 siete uíl sueros, » inpueste uno per cicn 
24 

to adicional de Aleabulass Dos ui ciento ciuenenta 
25 A 

2 euatre suérsa, veinte i emp cantares . -» -cÍeNnap» 
268 

cia muestre recibo de Caja rnúnoros Treinte 1 des 
27? 

«ll novotentes vointo ¿1 soho . » Sota artículo 
Lit. e imp. La Reforma  Gquil.. 
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 elentes geeeuta 4 ue de la ley le Bgtaon Honici» 

novecientos setenta 1 eel: , » Junta d€e Beneficencia 

smáh noventa 4 coho. -» El inftraserito, Jefe de la 

10 

  

11 

sicipal del Cantín, pos concepto del ¿impuesto de Al= 
12 a 

esbales la susa de sicto M1 quintentos ourzenta fue 
13 

cogía atico nlu:re trescioutos cuarenta Í nus 
14 

wo óel Notario señor ¿coter Terres, que A continua 
15 

nión detallos Vevéeders Santiago Sierra Valaremo , » 
160 

Temdadeweo Compredore Insoblitaria Si-rma €. 1NMA +» 
17 

Consoptos Aporte de lamueble a Conetitacióa de Om» 
18 

Rel: des 111 doscientos neventa , » Parrequía 
19 

  

Zarquí del dasntón Gueyaquil . » Valor de la ventes 

P.coriomtos ceotenta 1 eíute míl sueres, » Inyuesta , » 
2o 

21   Fijo para los brorcienter zetenta id siete u11 su 

oroess Siete m1 quinientos eusrente sueres . ». Sunat 
22 

23 

Sicte mil quinientos cuarenta suercs +». - tetals Siete 
24   

141 quinientos cusrenta "»ueros . +» Guayaquil, veint 

tres ¿ec .¿eptienbrs de 41 nevecientes setenta 1 sele 

( ficas flegible ). -» ( Hay um sello dende .. les + 
26 

        



    

  

a PRA YN 5 % 1 e As » poi DEPOSITO ACA DTO 2 * 38 e MAY ag 

  

GN OOO dl QUATA UI, +. -— Gueyaquil » ionudor , + Calas a Jan 

A 60 . > Welexs tres nil otente cincuenta  ¿gnos , » Jozo 

e Que en esta Institución Bancada está te 

Vaisaa que esrresponde a parolal de mu Capital So» 

-sial de oOutrocientss il sueres y que nos ba sido 

e neñlenade por sus siguientes zpcioss D5untliago Sieria 

  

Valorezot ye. m1  nucroe . -» Se tiago fiera "enterus 

Mez mil eueres , » Sayde Herminia Sierra Menteros dla 
13 

sa mil  2u0x08 » «+ Sunans Veinte 4 tres m1 sueros , + és 

6 -esuil) veinte d cuatro de Agosto de mil nevec:entos 

| setenta decia . «= Menoo. de Gusyaquil a - ( Liruato): 

o |: Culos die Juién Za" munausasaanenaa € E 3 RICA 
     

  

    do VAL ME LOA DADA da 

  

18 

    que el. eoñor Suntiago S.erra Valaresos 
21 

       ad ?FÍ200. +» He0ho (que Fes, 50 MN 

  

deuda valor a Lauio 

  

22 

so | Bevueiva para los fiar o0suriy isates, - Justicia. ( Tiz 

os mado): DP, leenidas Pleza VYerdusa, Abogiio. Haglr ro 

25 bojeciu.uteo treinta 1 dos. + La Jefeura de necauda" 

Se cionos del. Cueyaze Cervif vas ¿Ye cl calor Santlaco 

o Bicrra Velarozo, pos edor de lis Cédulas de fdientis 

es | ded nro eero nueve » Gcro dGorcientes sate 
Lit, e tmp. La Reforma Gquil.. 
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, wecientes cdneuente 1 siote , - y Tributarias nánero 

daciones del Guayas +. => ( £firasd 0)3 ana ¿loros » =- [ Hay 

  
| ted rexpetuenaaente solícitos Se digne eertificar al : 

       
   

para los YTinet 

  

0. . - Hecha que ses se me devuelva 

  

14         

      
conriguisntes. » Justicia, » ( firmado)s Ye 169 

Vexduza. ¿bogados 

    

Llegules 15 

iegisiro seiscientos tyeir    16 

ta i des . > La Jefatura de Reosudaciónes el Luayas. 
17 

sa | Gersificas (ue el señor Sierra bontero Santiago ¿pe 

riguo, poseedor de las Cédulas de lásatidad núnero: 
19 

  

Gere nueye » cero quinientos diez di nueve mil evhocierpe 

.. | tes nóventa d ecis y Tributaria níueror cero Cuarem= 

%ta 1 outro míl quini:mtor dos, no deuda ixpuestas 

en esta Jefatura a la fechas. - dusyequil, 4 nueve de 

  

Septiembre = níl novecientos setenta 1 seis , » ( Lio" 

undo ) s ama Flores . - [ Lirmado ) 8 ALGugra Vellaques 0 

    
          

  

       Jefe dá ¡iecandacioneos del .Guayal e - ( :ay un 

  

vallos, 

     

  

sello con la siguiente inesripoibaa Jefetura ¿roviw 

Lit e Imp, La feterma Qquil.. 
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“d0= 011 

de ” | í 
q Ya AEREAS. + " SIBOL SER. PROVINCIAL DE ERCAGe 

2 No FACIL O AL GUAY: Jectow leenidas” Plass Veriuga, 

eS 5 usteó respetuosaunte soliciios 3 digas oertiticar 

¡ sai pio de la presentes que la señorita Sayda Hoepw 

8 

á dosé - la Jefatura de Becaudaciones del Guayes: 

que «el señon 5lerra Montero Sayda lerul» 

8 nia, poseedor de lus “éidas de IóMntidad nfaero 
11 

10 

X*O9 Mmiwuye » 06xXe quinientos cusrenta .1. do: .mil cur 

trocientos eccenta 1 tres y Tributarto nánero dos 

  

12 

   

     

  

13 

a elentos eonsmta i sinoo mil schocicates cincuenta, 

adeuda ¿apuessos en ora Jelatura a la fegba . » Sus 
15 _ 

yaquil, mueve de Septícibre » mil novacientos -etemba 
. 16 

0 á asis, - ( firmado) Ama Vloreer . » ( fimmado)a Alemgro 

Velásques Cevallos, Jefo de ¿somudnoiones del . Guryams e 
18 

. 8 (Cíay um ssllo cou da siguiente leyendas Jefatura 
19 

. 

Proviucial de Xeomudaciones +» Guayas ) ¿ ” mesnennaraaos 

CAARIAICADO 1 "SENOR HEGISTRADOR JE YA 

PROPIA Ju CluióCiia Defbor. ieonidar 

A ueted respetuepacecaia digos Se digne osriificar el 

pio de la presextes. 

Valarezo, es propievario del selar ulasyo Nueve-i, 

de la mmnmzana nánego doo, de la Parmoquía Pedro 

ubicadas en la ealle ¿botala afaers quiniene 

20 

21 

22 

   23 

qe 04 señor Suntiajo SLerrs 
24 

  
    

         
Carbo. 

les veinte 4 seis entre lao de Luis Urdaneta y Fu 
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eli lo adquirió po, “owpra a los 

    

    

piedud, «€l diez de uctubre 

ol tenta 1 des +. » iseho que sen so aus devuelva para 

  
de- aíl novecientos .esenta id um nssta esta Zevha 

y Dolores ¿turía Rubio Coello de deregildo Eugenio, 

segán escritura píblica extendida el veinte 1 sois 

de septicubre 'de mil nevetiontos setenta i den ante 

el Notario deotor Tnelme- Torres: Crespo, ¿inserita el 

dios de cotubre «si mismo año. ¿m este cosriifieade 

  

co | *% ee hmos cmotar cmbargos, prohibiciones, ui más 
tit. e Imp La Retermá Qquél.. 
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dles de ostubre de will nerescientes setenta 

» harta esta fecha, no apaivos que Santiago 

Yealeres» y Bloenea Nentere Alava de Sisrra, 

heysam enajonedo «l predio eompueste de solar y cn 
2 

| en siguado com «€l minero nmueve-A de la smamnbeña de» 

- «a. ubicato ex la calle Muela entre las de Luis 

7 Urdaneta y Padre Bolano de erta cluded; ni ¿ue em 

YU sujeto a embargo, prohibicíón judicial de enajen 

e grrr ni ufeotado com graranen slgmo. lo siqui- 

rieron por tompre | Josf Movegildo Eugenio P Dolo» 

_ gen María Rubio COoello de eregileo Eugenio, csegín 

  

  

    

  

  

  

  tianbreo de ul novecientos setentas 3 dee, ante el 
  

Neterío «Jdsotor belao Torres Crespo, Ancarita el dies 

e Serio Con mln o e Macro wuinto de 60 
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O fubro ds il mrreclertos " satenta 1 suis . >» [ Liza» 

do): Ir. Jes$ Santiago Cartillo Buxyedo, Regisirador 
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de in Propjecad del Centán Gyiyaquil » - ( Bay des 

| esilos dr NOE nee cunme-=0es to-ireinta 4 am 

zetres year el SupSaydo 9 tro-tpcigs-9rorgadoiemnidae conti 
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    CERTIFICA: Que en el Viario "EL TELEGRAFO" en su edición co 

15 rrespondiente al día Jueves once de-Noviemwbre de mil nove -— 

se | cientos setenta y seis (Año 93 N% 33.335) se ha publicado - 

  

so | quil, Noviembre 11 de 1.976.- 

el 
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3% K Pipo staíza 

50 INS AR 
Certifico : vue en cumplimiento de la hesolución número RL-217P 

23 

   
José Mar 

  

24 Abg. 

27 

28 dictada el cinco de Noviembre de mil novecientos setenta y seis por 

Lit, e Imp. La Retorma. Gquil.. 

se es :10  
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Il el señor Intendente de Compañías , he inscrito hoy la presen- 
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3 de la Compañía " INMOBILIARIA SIERRA Co LTDA." de fojas 2h 427 a 

5 número 17.158 del Repertorio .-Guayaquil, Noviembre diez y ocho 
          

de mil novecientos setaíta y seis .-El Registrador Mercantil .- 
  

       

   

ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Cantó Guayaquil 

Certificos Que de fConformidad con el Artículo 33 del Cédigo de Comer- 
  

a . 10 

9 11 

12 41 novegientos setenta y ¡ erEl Segistrador Mercantil .- E ll rr VTA —— 

cio se ha fijado y se mantendrá fijo por seis meses bajo el námero 852 
  

te Escritura Pública Que contiene el contrato de Constitución 

A 

un Extracto de esta Escritura. Guayaquil, Noviembre diez y ochd de 
  

| 

4 24, 49 número 5.038 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

  

13 e — 
ABOGADO —HECTOR—MIGUEL—M.Cl ANDRADE 

14 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

15 Certifico: Que con fedha de hoy he archivado el comprobante de afilia- 

16 ción a la Cámara de Comercio de vuayaquil.-Guayaquil, Noviembre diez 

  

29 do por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, pu - 

  

23 blicado en el Registro Oficial níámero 878 del 29 de acosto ag 7 975 e- 

24 Guayaquil, Noviembre diez y ocho de mix novecientos seten5 y seiS .- 

—A Elie 
ABOGADO HECTOR MIGUEL Mo E ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

2 El Registrador Mercantil  +.- 

26 

21 

28 

». 

: 
¡ 

> 
e 

q 
. 

4 

. 
i 

Ñ 
. 

'¡ 
. 

A 
¡ 

. 
, 

. 
. 

. 
. 

3 . 
. 

. 

A
 

a
 

a
 

n
t
 

 


